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vni#idci Vilbrueva de Hierva
Vi'Úe'khe Villar de los Navarros 
ViHafranca de Ebro Villarreai de Huerva 
Villalba Zuera

® C C J O W Q IT I N T A-

Núm. 3.385

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Habiendo snlicitadn D. fosé Casfí'IAn la insta’adón 
V fnnrinnamiento de un mofor de 2 C. V. en la caUe del 
Capitán Esnnnera. núm. 2, con destino a cn industria 
para nv vernna cepilladora'de madera mientras corts- 
truve dos edificios, se abre informac'dn de treinta días, 
durante los cuales serio oídos los vecinos mis imodia- 
tos al hipar do la instalación, conforme a lo preceptua
do ep e* artlcu’o 164 do las Ordenanzas Municipa'es, 
cuyo p^zn empezarí a cortarse desde el día siguiente 
«i en qu? se pub’ique este anuncio en el Bo l f /t í* On- 
C'a i de esta provincia.

L' que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Z rap' za. ?4 de aposto de 1943.—El Alcalde, losé 
María García Belenguer.

; F, —*—7---- --
Núm. 8 369

Comisaría de Recursos de le 5/ Zona
CIRCULAR NUM. 68

Guías de circulación .
.D? xnteréx para las usuarios de las mismas

Refundidas en la reciente circular núm 390 de la 
Comisaría General do Ahastecimiertos y Transpor
tes todos las normas contónid^s en la circular nú
mero 24R. así como cuantas aclaraciones, rept flca- 
donea y ampliaciones se han producido des lo la 
puesta en vigor de la referida nüm 148. se hace 
conveniente recordar a los interesados s u r  oblipa- 
eiones, tanto al realizar las petioionss d^ guías 
como una vez conseguidas aonóHas y despnós de 
que las mismas han surtido el efecto para el que 
fueron extendidas. .

De esta forma, y ateniéndose los usuarios de tyl 
documento al exacto pumpUmiento de 1»r  instrnc- 
ciones que siguen, evitaran el incurrir en motivo de 
"lanción que, la mayor parte de las veces, incurre, np 
con intención deliberada de delinquir, sino por olvi
do o negligencia en cumplir lo ordenado por la Su* 
perioridad. ,

En su virtud, todo lo que regula lo concerniente n. 
guíes de circulación se regirá por las normas^1- 
gnientes; ' ..

1 .a To-lo producto para cuya circulación-so exija 
guía, cualquiera que sea. el Organismo interventor, 
deberá ir aeompaña<lo de la guia, tínica, de circ.it,la- 
eión, que no podrá ser sustituida por documento al
guno que pudiera interpretarse como t.al, Rpgún <lis- 
ponen la Ley'dé^4de junio de 1941 V Dacr-do do Jl 
do julio del mismo año. (boletines Oficiales del Justa
do núms. 178 v 20?) , .

Mensualmente se publica en el Boletin Oficial del 
Estado la relación de los productos que precisan de 
dicho r> quisito.

Pnr lo tanto, hasta, que un producto no figuro en la 
antedicha relación no debe de extenderse guía para 
su circulación, ni exigirla en el acto de su factu
ración .

Por el contrario, los productos que precisen, ade
más, certificado sanitario o <le aduanas, presentarán 
obligatoriamente estos documentos al solicitar la 
guía de circulación en la oficina expedidora; ésta- 

los archivará con 1a solicitud o los devolverá, al. m- 
teroRfldo, una vez tomadas las onrrespoml¡entes ano
taciones en el primer enerpo de la güín utilizada.

Los jefes de estación, erenrgados de la factura- • 
ción eñ Jos puertos, transportistas y agentes de la 
autoridad, solamente exigirán, co'mo único docu
mento, la nresentación de J» guia única, de circiila- 
cidn, por llevar Acta en sí. el haber sido extendida, 
la posesión de aquellos certificados

2 .* Las guías do circuí ahióp constan de cuatro 
cuerpos, cuya utilización y finalidad son como 
sigue:. •

Prim/’r cuerpo.—Solicitud do guía, que deberá ser 
firmada por el peticionario o persona autorizada por 
el mismo, qn°dando dicha parte de guía en poder de 
1a ofieina expédidnrap en unión de los documentos 
que hayan sido exigidos para su exuedición /

Segundo cit'Tpn.—Para enviar por la oficina expe
didora a la Comisaría deRmursos de que dependa. 
Est» segundo cuerno no será •ruto para la circula
ción, lo que se hace constar mediante 1a siguiente 
frase en tinta roja, impresa en el mismo:,«Este cuer
po no es anto para la circuí ación».

Tercer cuerpa. Para acompañar «1 producto. Este 
tercer cnerno de guía, llamado también «tornaguía» 
será entregado coniuntamente con e! cuarto al peti
cionario, una vez extendida, firmada y sellada, pura
que acomPMñe a los productos nue amr-are

Al efectuar la facturación, bien ñor ferrocarril o 
por vía marítima, los jefes de esteciór. n los encar
gados en los puerros de este'servicio exigirán del re
mitente bí entrego do] torcer cuerno, que arnw.pa,- 
Ta.rá al resto di-la dncnmentaciAn de la erped¡ciAn, 
y será entregado al d< stinntarín, juntamente con la. 
morcancíá. en la estación o puerto de destino por el 
ftincionárío nue corresponda

El Pnnsignatar'O tiene la hmlu libio nhlio-ación de 
entregar‘o] tercer Cuerpo de guía, una vez recibida 
la mercancía y dentro do los cinco df-tg siguientes al 
■Último visado o fecha final de validez de la guía, en 
la D-degación Provincial o Loca] de destino, presen
tando al m:srno tiempo el cuarto cuerpo de 1a guía, 

m fin de que la referí la oficina, a que corresponda, 
anoto en el cuarto enerno la diligencia de entrega.

Cuarto cn.erpn.— Resguardo para el destinatario. 
El cuarto cuerpo será entregado al peticionario, 
juntamente con el tercero, como anteriormente se in
dica, a fin de que lo remita inmediatamente al con
signatario, ñor ser in lispensabln su presentación pa
ra noder retirar la mercancía y el tercer cuerno.

Ri bt mercanría llegase a la estación de destino an
tes de recibir el consignatario e] cuarto cuerno da la 
guía v demás dheumfrotación, 1as Delegaciones Pro
vinciales o Locales de Abastecimientos autorizarán, 
por escrito, l^i entrega de la mercancía y el tercer 
Cuerpo de la guía. ' ‘

Inmediatamente después, el consignatario entrega
r í el ter* er cuerno en la Delegación que autorizóla, 
retirada de la mercancía Asimismo, tan pronto re
ciba el cuarto cuerpo do la gníg, 1o presentará en la 
Deleg ición citada, que le extenderá, las dos diligencias al dorso.

Este cuarto cuerpo de guía irá cruzado, en tjnta 
rojqcon la frase: «Este cuerpo no es apto para la 
circulación», y quedará en poder del destinatario 
una vez nue lo ha va. presentado, en unión del terce
ro, en la Delegación Provincial o Local de destino, 
para que le ox-tienda la diligencia oportuna.

3* Pola mercancía, que circule sin guía, necesi
tando de este requisito, o que la guía no reúna la» 
condiciones de validez exigidas, s-rá. decomisada, 
dándose cuenta a lá. Eiscalfa <le Tasas correspon
diente, para aplicación de la Ley de 30 de" septiem- 
br-de 1910 o aquellas otras disnosicioqes que a tal 
objeto pudieran 'lictarse.

En cuanto a los usuarios de guías de circulación 
que no cumplan con lo ordenado en esta circular 
serán sancióna los con multa de 25 a 100 pesetas por 
guía incumplida y, caso de reincidencia, de 100 a 
10 000 pesetas

No obstante, si por las circunstancias especiales 
que concurren en la infracción resultase insuficiente
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la sanción de 25 a 100 pesetas, esta Comisaría de Re
cursos está autorizada para aplicar la sanción máe 
xima establecida para el caso de reincidencia, aun 
cuando la infracción comeiiila sea la primera Ade
más, si apareciesen indicios de culpabilidad que así 
lo aconsejaren, se paBará el tanto de culpa a la Fis
calía Superior de Tasas. ’ . . 

Zaragoza, 10 de agosto de 1942.—El Comisar-io de 
Recursos de la ó * Zona, Ensebio Alonso Moreno.

Núm. 3.372

Delegación Provincial 
. de Abastecimientos y transporte»

Por la Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes se ha publicado la siguiente circular:

Circular núm. 394, por la que se regula el
- comercio de la caza

Fundamento: necesidad de regular y encauzar el 
cumercio de lu caza

Fijados los prícids de la caza de coniejas-, li-Ch 
bres, perdices, codornices y paloma? por circu
lar número 336 de Recría 2ótde! octubre ‘de 1942 
(“Boletín Oficial del Estado” de l.° de noviem
bre), y estando próxima ra fecha de Jíevantam en- 
to de la veda ien gieneraiil ae hace preciso regular 
y encauzar au abastecimljento, principa me.jte 
por lio que‘se refiere al Ide los grandes cintres de 
consumo, a fin de evitar las ocu iaciones y desvia- 
cionds en e¡ destino de Ja mercancía, con el con
siguiente desabastecimiento de aquéllos, así come 
para lograr una efectividad en la observancia de di
chos precios; todo ello en relación con lo estab.ecid j  
por ta Ley de Caza, Rkg; ^.nento para su ap.ica- 
ción y dlemási Idbsposáciones pubhuadaU con poste
rioridad. " •

A ¿ste respecto hay que/ tener en cuenta laj 
dspeciaJes caractérísit-cas y modalidades que con
curren en la caza, tanto por io que se refiere a la 
forma de su obtención y a la necdsdda-d de llegar 
a la fas>e de consumo qoñ las menos trabáis posi
bles, por el peligro de.su inmediato deterioro, como 
a qué parte ide aquélla constituye un verdadero 
deporte, isin objeto comercial alguno; pero por 
otro lado deben adoptarse, aquellas meid-das que 
garanticen eflj curmplli'mientoi de los " fines indicados 
precedente meir./te.

Por todo 10' expuesto, he tenido a bien disponer:

Re'gu^rigaclón cRel comercio dio la casa a partir de’ 
l.° de septiembre.

Artículo l.° A partir deiHdía l.° de septiembre 
próximo tc<?a la caza, de conejos, liebres, perdi
ces, codornices y pa omas quedará sujeta, por lo1 
que a su comercio se refiere, a lo d spuesto en Ja 
inefs/ente circular, s/ln. perjuicio de lo éstab'ecido 
ín la Ley de Caza de 16 de mayo de 1902, Regla- - 
mentó paro /su aplíicadión de 3 Ide juGlio de 1903 
y deriiás idisposicioneis concordantes que. la mo
difican/ o almplúan.

QasificdcVon de las proví,ndcas a efecto de encauzar 
y regular las corrientes coihercíales

Artíuüo 2.° En i elación con lo d spuekto tn 61 
artículo anterior y a lo<s, efectos de regular y en
cauzar las corrientes comurciaies en üo que ae re- 
fiene a la caza de Lals especies mencionadas1 en el 
mismo, las provincias se clasificarán en produc- 
toras-exportadoras, uonMumidoras y a¡.ib1es.

Sor./ provincias productoras-exportadoras1 las 
de Abacete, Avila, Badajoz, Burgos., (Cáceres, 
Ciudad. Realll, Córdoba, Cuenca, Guadalajara, Jaén, 
León, Logroño, Málaga, -Pálancia, Sa/amanea, 
Stegovia. Sor.a, Toledo y Zamora.

Serán provincias consumidoras las de Madrid, 
Baroe.ona Blbao, Sevilla, Valencia y Zaragoza.

Las restanteis provincias fse corsideran aJiblea.

Contentes comerciales de las provincias productoras- 
exportadoras, consumidoras y alibles.

Artículo 3.° Las corrientes com,ercia|hes entre 
la,s distintáis bases d/e provincas con arreglo a 
A anterior clasificación, se establecerán en la si
guiente fóúma:

a) Las’ provincilals productoras-exportadora» 
que a continuaciÓr.i se expresan, (dirigirán la co- 
iriente comercial a fias capitalles de las consumí- 

iidoras qué sé in<? can y que constituyen grandes 
centros de consumo: •

Productoras^exportadoras a consumidoras:

Jaén, con destino a Madrid.
AvilOi, con destino a Madrid.
Badajoz, con destino a M.adrid.
Cáderds. cor.i destino a Maidrid.
(Ciudad Reai, con ¿’cstino- a Madrid. , 
Guada/ajara, con destino a Madrid.
Jaén, con destino a Madrid.
Málaga; con dostiLo a Madrid.
Salamanca, con destino a*.Madr.'d.
Segovia, con destino a Madrid.' L 
Toledo, con destino a Madrid. . . ■
Zamora, con destino a Madrid.
León, con (destino a Baicelona
Logro-ño. con destino a Barcelona.
Falencia, con cListino a Barcelona.
■Burgos, con destil o a B Llb;ao.

, 'Córdoba, con destino a Sevilla.
Albacete, con destino, a Valencia
Cuenca con deistino a Val encia.
Soria, con destino a Zaragoza.

• b) En llasi provindpls cfonsumiltlorah quedará 
/a c/aza obtenida con fines comerciales para el 
abal-t'ccimi.nto de su propia provincia, -sin que en 
ningún caso pueda salir con desitiino a otras.

c) Las provincias Con/dieradas como ailibki 
se regirán por lo -dispuesto en ell‘ apartado ante
rior; pero si hubiera excedente de caza, una vez 
cubiertals sus neceis dades de consumo, tanto en 
-a oapital coino t-n 'os pueb'los, podrá aquél desti
narse a las capitales de provindias consumidora», 
«in sujetarse a corriente comercial determinada

- --------------------------
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Circuladón. — N\eces'dad de la guía que establees t?l 
artículo 32 del Rcgluincnto de Casa.

Artículo 4.° Toda partida de caza de las espe- 
.cies expresadas en ¡e:lJ artícu(.o l.°, prodeGente de 
cualquier díase de terreno, báeTj sea o no vedado-, 
que pueda circuir con arresto a lo establecido 
por las dL'pdiiciones vigentes en materia de caza, ■ 
necesitará-de la guía a que se refierie el articulo 
32 d-d Regliamento de 3 de julio de 1903 ya c ta-- 
do|, sobre] oír -ulac ón de- tíos conejo.: de ’/ ciauo , 
antes del levantamiento de la- veda, siempre que el 
tránsito sea interprovincial y que se efectúe por , 
ferrocarril o en cualquier vehículo por carretera de
dicado al transporte de mercancías o de viajeros en 
líheas regulares. - , 

Igualmente ser á ' i eoosaria idicha' gvía. en las 
próvimiias don-sumi^braisi para la circrdac on den
tro de lab imismas, cuando las partidas de caza 
vayan destinadas a sus capitales rc/spectl^a^.

Esfred^ón ds la guía: quiénes pueden, expedirla y 
datos a reseñar scgiín los casos.

Artículo 5.° Dichal-: guías serán excedidas en 
todos los casos por el Alcalde, Secretario del 'Ayun
tamiento o funcionario del mismio habn-tado áb 
efecto, del, témino munioipall en que se hallen en
clavadas las fincas de donde la caza p¡roccd-, si se tra
ta de “vedado de caza”, de terrenos cerrados o aco
tados y del lugar en que se reúnan las .partidas 

' cobradas cuando procedan de otra c ase de Verre1- 
no para ser recogidas por los exportadores de caza 
dob'.damente matriculados.

Se extenderán por duplicado, quedando la. co
pia en/el Ayuntamiento correspondiente; irán au- 
míeradas correllat.vamente y en ellas isei anotarán 
Í-Qs sliguientes datos, de tos-que a glunos figuran ea 
el citado artículo 32 del Reglamento de Caza;

Cuando se trate de caza* procedente <?e veda
dos se especificará d nombre de éstos; la matri
cida correspondiente, indicando el número; las es
pecies de caza que'vayan a transportarlset, coin el 
número de piezas de cada especie; la localidad de 
desfiho de h mercañeia y el . ombne, apdlidoji y 
domicilio dei? ddAinatario de la misma.' Se expre
sará il'a fiech¿i y lleva' á la firma dei que ^a extien
da, así cojuo Ha <^11' Cmarda mayor dH vedado.

‘ ' Cuando la mercarrcia fuera recogida por un ex
portador d-ebidaniiééte matriculado, se anotará su 
nombre y el número Ide'lüa matrícula.
' En e*. caso de'que la caza haya sido cobrada en 
terreno* cerrados o acotados, se expresarát los 
.mismos -datos Iseñaladi en los párrafos anterio
res sustituyendo 'el' nombre del vedado por el de 
la finca cerrada o acotaída y omitiéndo/e la (matrí
cula y sin húmero. 1 . /* •

Cuando las partidas proco am He otra clase: d'e 
terreno se .anotarán idénticos datofs a '¿os expre
sados anteriormente, pero se omitirá el nombre 
de "a finca, y en todos lllo’s- casos dleberá figurar el 
del* exportáldor debidamente matricu1!ado|: con el 
número je matríeúla.

Jnstrucciortes para la, expediieion de gulas.
Articulo 6.° Las Alendes,, Secretaros de 

Ayuntamiento-^ o funcionarios del mismo habih- 
ta-dos para ¿xtlender guías de referencia debrrán 
atenerle a iás siguiente’s ir.-strucci'ónes para su ex
pedición : .

a) Si se trata d¡e caza procedente de terrenos 
sítualdós ten provincias próductpra-s^eacpo^tadoras, 
necesariaiuentie" deberá ser destinada • a ¿as capí- 
talie-s de fes consumidoras .a quienes corresponda 
abastecer con arreglo a las corrientes comercia cw 
¡señaladas en 'ol apartado' a), artm'uio 3.° de esta 
circular. "

b) (Cuando la caza proceda de provincia con
sumidora, sólo podrán eixtcnderse fes guías para 
la uapitaP de fe m-sma, según se determina »n el 
párrafo segundo, artículo 4.°, de la presente circular.

c) En Üals prov.lnqias .a'bbleis podrán lextenderse 
las guías para h, capita* de cualqu-er, provincia 
consumidora a p-etidión de. ios propiciar os, arren
datarios o de los .administradores o encargados 
de Las fincas’ debidamenve autorizados, a¡si como 
de los exportadores, convenientemente matriculados.

En- esta dfesei de provine as sólo podrán exten
derse las guiáis- -sobre e'l excedente d^ caza a qu¿ 
se refiere el apartado c), arlicuío 3.°, a cuyo efec
to, las D*-jegafíenleS Proxlr.ic'a)es G¡e Abasteci
miento y Tran iportds correspondientes, con co
nocimiento de! las necesidades d.e-1 abastedJm.ent-? 
de aquéll,as, señala¡án, en bu (¡áso, fes caiit dades 

♦que de cada térmi'. o munidipálli pueden expor
tarse. . • ,

d) Las guías Ise extenderán en -e-l acto de .^er 
solicitadas por til propietario, o arret.' i itario de 
los terrenos vedadds, cerrados o acotados o, por 
Tos adlmlnistradores o -encargados de lob misimos, 
d&bidament'e autorizados, y siempre- que ía -sexá- 
citen ’os exportadores conveniente monte matri
culados, previa justificación de su personalidad o 
autorización'.

e) • En todos los casog. 'sób podrán * figurar • 
•'omo destinatarios ¿fe fe meríiahcía lo indu tria- 
les vendiedores Ide aves y caza áí por mayor -que 
ejerzan en la actualidad legálmeínte dicho comer 
ció en las '.ocálidadeis de deistiñq.

Función de la guia: q-ovtpañará a la mercancía, y 
no podrá facturarse sin su presentación.

Artículo 7.° Uní vez extendida ía guía, ésta 
accmípañará r.iyosi^afeam1 ntc a la mercancía,, y 
.^i elf transporte he efectúa por ferrocarril, no po
drá ser facturada sin su presentación, y precisa- 
m¡entc a la localidad que en aquélla figure como 
punto de? ¿Ustno, debie-rld^ ser reseñada, en (los 
documentos de facturaron, Ciñiéndose durante e 
transporte a fe Ihoja de ruta.

La mercancía sólo podráVeitirars-e por el des
tinatario que figure c la guía o p.rsona cLbic^a- 
mente autor zada por d mismo/

"Quando as partida1:- die caza sean trandporfaclaií 
per aarretera, les empil-eados Id»- táj laspMeferjew 
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muri'cip^l'iis sLtuada's en Wt1 accesos ¿fe las pota
ciones de destino de aquéllas exigirán la presen
tación de ia guía y coniprobanión de su vigencia, 
als¡ como de qule e|¡| transporte se- reiaíliza •con arre^ 
g-lo a los datos señalados en la misma, por l|o que 
& especie, cuantía y destino de aquéllas se refiere; 
sellarán dicho documento, que no pudra voNer 
a ser- utiliza-do para nuevo transporte.

En las expedición as por ferrocarril, eL 'sellado 
de la guía, a los efectos anteriores y con las condi
ciones de referencia, se realizará por los enqlea- 
dos dei las están.one-s ílerrpviarias de dest'.mo, ai 
proceder a llá -entrega de la mercancía.

. Vigencia de la guia.
Artfcul o 8.* En todos los casos,- el plázo de 

vigencia -de las guias será el de tiles días a partir 
del siguiente a] de Id fecha qjue'en e-llas figure, 
hasta ¡a de facturación, -el transportle lucra por 
ferrocarril, o a La llegada a Ha localidad tie destino 
•i aq^uá: sie efectuara por carretera.

vExcepcion<eU al requisito de la guia.
Artículo 9.° Queda-., exceptuadas dell requisito 

dle la guía, a itos efeotos -de e’-ta c.rcular, las par
tidas de caza que se hallen en los siguientes casos:

a) Las que, procediendo de terrenos de una pro
vincia, circtuen por el interior -de la misma, salvo el 
caso de aquellas que* vayan destinadas a las cap|itales 
de las consumidoras, según se expresa en el párrafo 
segundo, artículo 4.° de esta circular.

Ib) Aquellas cuyo número no exceda de diez 
piezas por partida, sean una o varias las especies, 
aunque s|e transporten en -¡'a forma señalada en el 
p'árta'ío primero del citado artícuilo 4.°.

c) Las que sd transporten por /Jo» propios 
cazadores con lia corrcspondienta '.licencia -de: caza, 
siempre que ¡as conduzcar.i per-sonalmiente o vayan 
con la mercancía en cualquier medio de transporte, 
con excepción lúe1 tos dedicados al de mercancías 
por carretera.

VndustriaSes mayoristas de aves y caza serán los 
únicos desíi-nados a efectos coni^r.dicdes. ■

Artículb 10. Los indias tria -es delb idamente: ma- 
triculad'js que ejerzan actudlimente eh comercio 
de aves y caza all por mayor, serán los únicos a 
quiedeis puadel ger d-eístinada la caza dedicada a 
fita es comeroial'es.

A 'este respecto, 1/as Delegaciones Provinciales 
de Abastcqmii;e'ntol.-i.y Transportes ‘d^e iar/proviu- 
cias consumloras remitirán a las de .as produc- 
toras-exportadouas y álibl-u, relaciones en que 
figuren líos nombres, apdl ■ ; y domicilios de 
dichos mdusitrialds al por ma'yor que ejerzan su 
comercio en ¿as cap tales de aquellas. Las D ie- 
gacioros de 'as pro-v,reíais -productorat-exporta- 
tdoras y aliKleg tral.lacearán diclía relación a los 
Ayuntamientos de las suyas respectivas) en cuyos 
té minos münicipalíes ex?¿ta caza de las especies 
objeto .de esta c rcú'ar.

Asimismo las Dalegaaonee de provincias

" consumidoras enviarán a los Ayuntamientos de . 
su provircia coni terrenos de caza en rds términos 
municipales correspond.entes la relación de ios 
industná.es, mayoristas de referencia que ej '-zau 
e-’j comercio en La capital de las mismas. ,

En las provincias pioductoras-ex¡x>rta' ¡oras y ■ 
atoes, las Delegaciones Prdvinciales de este Servi
cio cuidará^ de que la caza obtenida en las mismas 
v destinada a la propia provincia sea recibida por 
ios citados industriales mayoristas cuando se destine 
a localidades donde aquéllos ejercen su comercio.

Entrega de la guia por los vndustAdíes mayoTfstas.
. una vea utilizada.

Articulo 11. D ci.Os ind/ustria-e^ d-bierán en
tregar las guías en la Deil'egi,:' ,n Provuncia; -de 
Ab.a'Steuimier4os y Transpoites. le qn en depen
der.', dentro de dos ocho días siguientes a a reti
rada o recepción de la mercancía correspondiente, 
dando cuenta de cualquier incdm.cia o .anomaá* 
que hubieran encontrado.

|Cuan<io ge trate de mdustr'aies que reciban, » 
m-ercancia sim guía, por estar-aquella dentro de 
la excepción señalada por e*. apartado a), articu
lo 8.°. darán cuenta t-emanaiímen c y por escrito 
a la Delegáción Provincial o Local, si reside en la 
capital o puebbs de ?a mismas de as recepciones 
efectuadas.

Las Delegacíone¡5 Locales1, en su c ^s q , ccmqiníi- 
oarán a ¡as Provinciales de quic- es dependan las 
reeepciones‘ a. que Se tefiere el párrafo .anterior.

Comunicaciones de las guias que fd? expiden, para 
cónocimionto dy las .partidas que se envían.'

Artícullo 12. • Mensua.mente, y anteh del dia 
30 ¿te. cada mes, Lps A lca* des, de Jos Ayirátamien 
tos len que se hayan expedido ¡argüías de circu 
laciáln de: caza, remlitiián a las Dtl?egac¡ones Pro

' v.ncia'lüs dle Abastecimi'eLtos y Tra ipoTties de 
quien dependen relación de las que en aquéllas :>e 
háyan extendido, con. expresión de os datos que 
figuran en da copia 'corespond:.entle ¿fe cada uno.

Las- Delegacior es Provlincia'lesi, ai r<c bo de 
dichas relaciones, trad adarán a la- de as provin- 
<¡ias de destino (has corre-qpondlenteh a ’la's que 
cada una de éstas coñcdrne, dentro 'd¡e¡ -los diez 
primeros día|9 del mes s gtriente al del envio.

A este itespecto, ¡'as Delegaciones de as pro
vincias de destino cotejarán los datos contenidos 
en las relaciones que les remitan, según o, dis
puesto en el apartado anterior, co pdN guíab que ' 
deben entregarles, los industriales mayoristas, con 
arreglo a lo establecido en el artículo 11, primer 
párrafo, y cualquier falta, diferencia o anormalidad 
que- se observe será motivo de investigación, a los 
efectos de las responsabilidades que pudijeran exi-- 
girse.

Partes de recepción que deben enviarse mensuatmeníe 
esta. Coníisana General.

Artícullo. 13. Las Denegaciones Provir cíales 
d|e Abastecimientos y Transportes -enviarán Imen- 
suamei.ite a esta Comisaria Genera1, un resumen 
de ias gitzas de caja que sean rWiida» per tos

--------------------- --------------------------------------------------------------------------------------------------------
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irdustriale's mayoristas de sus prov’iK'as res
pectivas, totalizado y d asi'i cado por especies y 
provincias remitentes. ,

Comercio de la casa al f-or wienor.
Artículo 14. Los comiere anties que djerzan le

galmente! el cofnieicio de aves y caza all por me 
nór, (se proveerán de. \k>9 industriales mayoris
tas de ¡a p-aza dor.de aquéllos ejerzan su comer
cio, para ¡a venta al púU «'Co de didhos artícu.os.

Estos estarán a la vista del público, comide- 
rándolse como Ocultación el retrainionto- a aqué
lla de ’a mercancía, .

¡Las Deiicgacionlos Provinciales de’ dichos servi
cio», cuando io oonsidéren procedente pa a eT 
mejor abastecimiento de. público y para .logiar 
una equ tativa, justa y faoil adquisi.cié>a por par
te del miLmo, adoptarán aquellas medda que 
creani conveniente entre'los c.ci'os comercial'e» 
de coi. sumo.

/ ■
Aplficacicm tas nomid^ de esta circuir a los 
conejos y palomas costeras, y a las destinadas o pro

cedentes de tiro de pichón.
Artículp 15. Las normas dic tadas por la pre

sente circular se aplica.án a .ds conjejos y palo
mas daseros, así como a las que s-e destinen o 
procedan de .ais Sociedades de t.ro de pichón, ya 
se encuentren dichas especies vivas o muertas, cuan
do sean transportadas.

A este rt' pecto, para su cirdulación a os efec
tos deísta o rcular y en íos casos que en la mis

. ma se detcrmiinan, necesitarán de las g^ías esta- 
biecdas en Cj pá.rafo teruero, ariiculo 32 del| 
Reglamento, en ampliación de ‘la Ley de .Caza, 
para .ios conejos cal-tros, así como por la Orden 
de 5 dk junio de 1929 í “Gaceta” del 8 de jurio) 
y .por el Decreto de 13 d|e junio de 192-1 (“Gaoer 
ta” número 167X para l,a-s palomas con destino 
al tiro de pichón o probedentes dei mismo.

Se anotarán en dichas gulas los datojs que ea- 
tabieclen para qllo las rriiemdonadas id.^ o.-.ibo
nes, figurando, además, el nombre y apellidos del 
ddst 'i ataño, que será di de un industrian de aves 
y caza a? por mayor, y que eh a actúa idad ejerza 
legalmente su comercio, excepto en d. caso- de 
aquéllas palloínas destinadas all1 tiro de pichón, en 
las que figurarán-como qcst natarios Ids que se
ñala el citado Decreto de: 13 de jíunio de 1924.

Sanciones a los contraventores. ■
Artículo 16. Los contraventores a lo dispues

to en la presente circdlai será', puí/’tos a dis
posición ele las Fiscalías. Prov.nciakls de Tasas;

Obse^ancta de IcKs precios de tasa.
Artículo 17. En todos los casos deberán ob

servarse ioís precios fijados por ¡a oren, ar 336 
de esta Comisaría General.

Alcance de la disposición. _ 
. \r icu.o 18. Lo dispuesto en la presente cir- 
CtLar íci.i sA p»rju ció de lo qui establecen las 

cieaet vigentes sobre la caza.

Lo que se pone en coniocimicrto de lllos Peño
nes Alcaldes Delegados ■'ocakls para su más exac
to cumplimiento, manifestándoles que los induls- 
tríales dedicados alt com/ercio de- la taza al por 
mayor en Zaragoza son los siguientes:

Domingo Andaluz T'émz; M(ercáfdo (cajión 
núm. 54).

Magdalena Blbot1 Riquiveir; Zurita,, núm. 1.
Fermín Ber.o García; A-ben-Airé, núm. 48a 
Jesús Camón Tabuenca; Coso, núm. 200.
Francisco Pablo Giménez; iCandattija, núm. 6.
José Vallero; Mercado (cajón núm. 27).

Zaragoza, 23 de agosto de 1943. — El Gober 
nador oiViV, Jefe de ios Servónos Provincial si de 
Abaste:cilmientos y Transportes.

Núm. 3 387 ■ •

Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo

Siguiendo exactamente las mismas instrucciones pu
blicadas por e>ia jefatura en el Hn Of ic ia - de 
la provincia núm 96, de 29 de abril último pasado, los 
productores de maíz y de judias, deberán declarar 
pr-r duplicado, en dos tiempos, y en los impresos 
«C-l, Complementario», la superfi- ie sembrtida de di
chos productos, y después la cosedla obtenida, ante 
las Societarias de los Ayuntamientos.

E primer periodo declaratorio en el que sé' llena
rán I; s dos tablas I. las dos tablas 4, la labia 7, y la 
parte correspondiente al apartado «Superficie sembía- 
da/de la tabla 2, finalizará dtfmitiva e in< xcusable- 
mente el día 12 del ptóximo mes de septiembre.
. En los dos lugares del impreso d siinados al 'efecto 
se hará Constar el número de la declaración principal 
model C I de 11 actual campaña, cuan o el declaran
te de maízvy juaías haya sido también productor de 
trigo u oíros cereales o leguminosas declarados ante
riormente.

L-'S Secretarías'de los Ayuntamientos, antes del día 
15 de dich • mes de septiembie, remitirán a 'as < ficinas 
d. i S ivicio Nacional det Trigo en esta ciudad (Madre- 
R ifáis, I duplicado), los volantes adicionales y el resu- 
m*n total «fe to los los datos declarados.

En su día se fijarán las fechas y normas con arreglo 
a las cuai s habrá que deciarar en el segundo tiempo 
las coser has < htenidas

Zaragoza,'25 de agosto de 1943. - El Jefe pr vincial, . 
C. Mata.

$ VC I O N S 55 X 'i* ,y

Con el fin de qúe las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1943 se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Mun.cipios que abajo se expresan para que en el * 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial" ¿e la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivó declara
ción jurada dé todas las utilidades que obtengan 
en e] término municipal;. advirtiendo a cuantos 
ao lo verifiquen se les considerará conformes coa
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los datos obrantes, en dichas oficinas, sin tener 
derecho a reclamación alguna respecto a la cuot^ 
que se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

3.3'4. — Samper del Salz.
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos para 
1943; pudiendo presentar los vecinos contra aqué
llos las feclamac ones que estimen convenientes 
Eapediontex de iuplrwentos dt crédito

v 3.377.-Alagón.
' 3.383.—Ej a de los Caballeros.

°ro^(-cto d# presupuesto municipal ordinario
3.384. -Sai.ted.

•WMINISTFAC!^ .
JaSfsctos instend®

Núm. 3.368 ' .
mZGADO NUM. 1

D. Franchro Havern Sorncaven Ahoaadn, Juez ejerciente 
de nriniera inst ncia del Juzg 'do núm. 1 de esta capital; 
Hago saber: Que para pago de las resnonsab Hdades a 

que fueron condenados los demandados D ‘Tomasa M'>m- 
bleia Agu 1 y । herencia yacente o herederos desconocidos 
de Vicente TramuHas .Juste, en autos de menor cuantía, 
seguidos contra los mismos a instancia de D Feliciano 
Ca«tel Serrano sacan a la venta en pública v primera 
subasta los bienes embargados a dichos demandados, 
siguientes: .

Casa con corral sita en término de esta ciudald de Zara
goza, barrio de San Juan de Mozarfifa*-, número 175. de 
extensión superficial 293 metros cuadrados; confrontante: 
por su frente o al Oeste, por la izquierda entrando o Norte, 
y por el fondo o al Este, con camino, y por la derecha o 
Sur, con la casa con corra' sin húmero de Vicente Tramu- 
llas Juste Tasada en 17 840 pesetas. ,

Casa con’corra! sifa en esta ciudad de Zaragoza, barrio 
de San Juan, sin número, de superficie 120 metros cuadra
dos, confrontante: por «u frente 11 Oeste, v por el fondo o 
Este, ron camino; por 1a derecha entrando o Sur. con finca 
de María Cepemelo, v por I? izquierda o Norte, con la 
casa número 175 de Vicente TramuHas Juste. Tasada en 
7.0'0 pesetas. • ■

Cuarenta y ocho áreas v 4 centiáreas, que es el- terreno 
que queda como propiedad de los demandados después 
do 1as tres segregaciones que se h 'n hecho de un campo 
sito en término del Rabal, de esta ciudad, y su partida de 
«Las Navas», de cabida 8 cahice1», 5 hanega^ y 5 a'mndes, 

,y 98 varas cuadradas, equiva'entes a 4 hectáreas 97 áreas 
V 4 centiáreas Tasada dicha parte que se subasta en 
11 350 pesetas. /

Total, 36 200 pesetas.
Cuya subasta tendrá lugar en la sah-audi' ncla de" este 

Juzgado el día ?8 del mes de septiembre próximo, a las 
once de su mañana, y se advierte: .

l.° Que para tomar parte en la subasta hay que depo
sitar previamente en la mesa del Juzgado el 10 ñor 100 de 
la tasación y exhibir la cédula personal corriente u otro 
documento oficial.

?.• Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, pudiendo hacerse el 
rematé a calidad de ceder a un tercero.

3 ." Que unidos a los autos se hallan los títu'os de pro
piedad de las fincas que se subastan, enva documenta
ción podrá ser examinada-por quien lo solicite en la Se
cretaria del Juzgado

D. do en Ztragoza a veintiuno de agosto de mp nove
cientos cuarenta y tres. — Francisco Cavero. — El Secre
tario: P. H , Eugenio Isac.

Núm. 3 381 .
JUZGADO NUM. 1

,D. Franrlten Covem S^rngnypn. Ahnoradn. Juez ejér- 
' He numera instancia del Juzgado número 1 de

*«tí! ran-fa':
1 «'•her; Qu» pora pago de la* rpwnnnsahili^adrs 

a no» fité rnndnnndn o' dom-'ndn 1n D Francisco F^an 
en Sn'nnoi *n Jiiirln é|»rnf*VÓ instado por D. Mimiel 
Amntfl- J. 'm’el «p snm a la venta en pública y p-im?r 
rq «whists h  finos emhirgida a referido demandado, 
de la descripción sigui^nt^.*

C-si ron en hh<>rtn v «nejó, sito en P' fi flor
dr Gól'pcrn. barrio de Zaripmyn froHo de S'nH'’(m, 
PÚmern 1) ronets Hp Hn« písoy, además de'Jirme. 
V nenn» «ma ennerficin o c»h'dq de 3 h'fnpprny ó 21 
ároi« v d5 r^nfíárnse. de 'as n'i° a 'a casa corrcspon 
den 11 metros do sorbo ñor 13 dp *prpo. V lindq; q Ja 
/tererhs. ra"i de' Rio; :7n"ipr «a. ca"e de S*r*ti'’grn. y 
f.pnfo,v peni’ds. con Rooa Amorós, Pablo Abrasa y 
C3"« de lie C’-nn-'e

'Tasada en 20 ROO pesetas

Cnva «whaetn ten^rjf bfiTár en lá sa'*-»ndlencia dé 
este Iwyeradn el ?n de septiembre próximo,'a las 
pnce -te «w mifí-'n*. y se advierte;

1 ° O1*** Pnr,, tomar parte en la subasta h’V que 
d-nr-eifar previamente en 1q meco del Jiírcradn e' JO por 
]0n da la tasación v eyhíhif cé hlG porsonal.

2 ° Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dne tprCeras partes de la f-S^CÍÓn, midiendo ha- 
f-e^so e* rpmnfe a entidad dg cpdér a un fprcprn.

3 o Que no rylstnn ffhlfoe de propiedad dp la finca 
pwe ce ciihacfq siendo de cuenta dpi rematante el pro- 
pnrelonársolní por 1oS medios lepóles

Da l<> Cu Zaragoza a veintitrés de aresfn de m'J- no- 
yecipiitos cuarenta y fres —Francicco Cavero S irogo- 
yen.—El Secretario.: P. H., VicenteIsac.

Núm 3.382
BELCHITE . '

D. Sa'vador S-das L^f-z, Aboga’o. Juez ejerciente de 
primera instancia del partido de Be chite;
P< r el presente edicto hago saber: Que por 1). Igna

cio Oarcí < M irtín, S. L, m *y"r de edad, cé ¡bp y ve
cino de Madrid, se ha solicitado la incoación de expe
diente para 'a devolución de la fi nza depositada por 
su hermano D. Antonio García Martín, registrador de 
la Propiedad qu^ ftíé de t ste partido, como único here
dero del mtsim ; v cumpliendo lo preceptuado por. el 
artículo 409 de* R g^mentó para la aplicación de la Ley 
Hipotecaria, en providencia de esta fecha se ordena 
pub’icar el presente edicto, por tres meses dé plazo, a, 
fin de que todos aquellos que tuvieren a’guna acción 
que deducir contra di ho Registrador presenten la 
oportuna reclamación, batiéndose constar que dicho 
R gistrador sirvió solamente los R 'gistrns de la Pro
piedad de SaCedón (üuadálajara) y el de Betchite.

Dado en Belchite a veintiuno de agosto de mil no
vecientos cuarenta y tres. — Salvador Salas.—P. S. M.: 
El Secretario, Victorián Baquero.

Núm. 3 378
■ CARIÑENA •

D. Mariano Jiménez Motilva, juez de instrucción de 
Cariñena y su narfuto;
Hago s bét: Que por aparecer indicios de responsa- 

bi idad política, se ha incoado expediente contra l< s in- 
divlduos qu- más adelante se expresarán. Igualmente 
se hace saber que d< b n prestar declaración cuantas 
personas tengan com cimiento de la conducta po ¡tica y 
social de los presuntos inculpados, antes o después de
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Ir  iniciación del M< vimicnto nacional, asi como indicar 
la t xistencia de bn nes peftenecientys a dichos encarta- 
nos, podiendo prestar tales declaraciones ante el pro
pio Juez que instruye el expediente o ante el de primera 
instancia o municipal del domicilio del declarante, os 
cuales remitirán a aquél las declaraciones directamente 
el mismo día que las reciban, y que ni el fallecimiento, 
ni la ausencia, ni la inc >mparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación del expediente. .

' • R lac-ón que se cita.
Expediente rúm. 518, contra Agustín Ruesca B<^s- 

que^, vecino de Atmarón. ....
■ Expediente núm. 519, contra Lorenzo Albesqui 

Traín, vecino de Muel.
Dado en Cariñena a veintitrés de agesto de 1943.— 

Mariano ¡iménez.-P. S M.: El Secretario judicial, 
(ilegible). ' ■ ,

Núm. 1391
. CARIÑENA . ‘ ‘

D. Mariano Qménez MotiUva, Juez de primera 
Instancia de esta ciudad de Cariñena y su par
tido ;X > . , .
Ha$m saber: Ou« en trámite de ejecución oe 

sentencia d:ctada en juicio ordinaro declarativo 
de menor cuantía, sob^e recTama^ron de herencia 
paterna v 'materna nromovido ante este Juzgado 
por eti Procurador D Galo Sá:nz Izquierdo nom
brado de cficío. renresentardó a Félix Gimieno 
Fcl’pe. contra Bonifacio Ginreao Fcl;p-.' ambos 
i-'ti^anrln en concento de pobres, tengo a^ordido 
sacar a púb’ica subaeta v ron ta rebaja del 25 non 
100 den tino de tasación Jas porciones dr fincas 
que más adelante 'se expresarán, sitas todas ellas 
en término miun’cina dPe Vllanueva de Huerva, 
previr'éndose que no hav títulos d» proniedad de 
los b:enec qqe se subastan, y el proveerse1 de ellos 
•será de cuenta de.1 comprador, siendo conchción 
indispensaHe para tomar .parte1 en eJ1 acto deposi
tar a^tec del midma. en la m^a del Juzgado, el 
10 ñor 100 del importe de aquéllos v exhibir 'a 
qédulla personal, no ^dmit:én>dose.po'qttiras que no 
pubran las dos terceras partes del prec'o por que 
«e sacan a 1a venta, y señalándose para e' remate 
el día 24 de septiembre próx:mo. a. 1as o,ace hora», 
en 'la sala-audiencia de este Juzgado.

Blienes qW se subastan:
'Primero. Tre's cuartas partes de una casa sita 

en 'a cali- <:• h galiana, de1 VilUnueva de Huerva, 
eeña’ada con el número 5. 'Vallorada en 5.500 pe
setas. . •

Segundo Otras tres cuartas partes de un 
paja- ind’vho. sito en la partid i de “Santa Bár
bara”, Je Vitianueva de Huerva. Valorado en 
400 pes'-taa

Tetcerc. Otras tres cuartas partes d* un huer
to indiv sc, sito en la partida ‘ Huerta A1ta' , en 
Vnianueva de Huerva, todo él de un quiñón y 
‘miedio, equivalente a 3 ár^as y 57 ccntiáreas, 
linda: a.l Norte, con Saitiago Fe-ipe; Sur. here
deros (k Juar Pardo; Este, con río, y Oeste, qnn 
camino. Valorado en 500 pesetas;

Cuarto. Otras tres *uarta< partes de im huer
to indiviso, de un quiñón y Cuarto, eiquiva'ente a 
,2 áreas 88 centiáreas; 'linda: al Este, Valentín 
Ramírez: Sur. Valentín Ramírez; Norte|. viuda de 
Redro B'eltrán. y Oe'ste, con eill o-tto ihuerto. Valo
rado e- 800 pesetas.

Ouinto. ' Otras tre* cuarta« partes de /-ma viña 
indiv:«a 'sita ^n di' “Decmnl”. de dn<; iuruaf de 
sun-erfierfe. ecmívalení'* r 76 áreas. 28 cent'área». 
Enda: a1 Ecte. con Simón Bernabé: Sur. Andrés 
Aznar; Norte. Inocencio Co-záp. y Oeíste, Blas 
Pardo. Valorado en 600 pesetas.

S*xto. Otras tres cii'irtas*pnrt'*« d* un cnmpp 
indiviso, sito en la partida “I.a Calera”, d* do's 
jimias d- cabida, eenvvahmte-c a 76 ároas y ?R rie"iy 
tiáreas: l.ind'n : ai Este, con sa.rda: a! Sur. ^'idal 
Navarro v Gregorio Navarro: No^te. Mamreft

y Oe'ste. Pascual Navarro. Valbrado en 
250 pesetas.

!Sénf:mo. Otras tres cimrfas partes ¡de tm enm- - 
po indiviso s.ito en "La BaUscta". d- cuatro jun
tas <?e cnb:da. .emv'valenfes a una hectárea. 52 
áreas v 57 centiáreas; linda: a1 Este. here'’eros 
d- Marmo Gazo: Sur. N:coláh Tbnñez; N^rte. 
Ramón Bernabé, y Oe^te, cori e1-1 mismo. Valora
do en 800 pesetas. , /

Octavo- Otras tres cuartas partes d- un camr 
po ind:v'so. e" 1'a misma partida ide d^s iuntas y 
media de 'Superficie tod^ él: b'nda: a1 F.=te. Luis 
Lacosta: Sur. losé Taime- Norte, José Serano, 
y Oefste, con el mismb. Vailorádb e- 300 pesetas.

Noveno. Otras tree cuartas nartes de otro 
canino md'viso. en la partida “Barmnco 1< 
Zarza”, de dos. jimias de cabida, cnirvalentex n 
76 áreas y 28 cent'áreas; Hndax: al Este. Sur y 
O*ete. monte, y Norte, barranco. Valorado er: 
300 pesetas

■Dado en 'Cariñena a veintitrés de agosto de 
m?! novecientos cuarenta y trés. — Mariano Gi
ménez. — P. S. M.: Eli Secretario judicial ejer
ciente, (Üagible). .

' • ■ Núm. 3.390 '
LUDELA

D. Junn Eloy Zuazu Murga, Juez ejerciente de iis 
tmcción dé Tu lela y su partido;
H igo saber: Que en el sumario que instruyo con el 

núm. 84 de 1943, por hurto, he aconta lo librar el pre
sente a fin de que se proceda a ’a busca y rescate de 
una yegua de 18 años, negra, a'z Ja recular, tuerta del 
ojo derecho, con lu lar blanco en la cruz por rozadu
ra y estrella en la frente, herrada de las extremidadee 
anteriores y recargada de las mismas, que fué hurtada 
el 13 del actual en el püeblo de Viilafranca al vecino 
del mismo Benito Sánchez Sanz, procediendo igual
mente a la detención del-autor del hecho, y, caso d« 
ser.hallados, se pongan una y otro a disposición de» 
este luzgado. .

Dado en Lúdela a veinticinco de agosto de mil nove
cientos cu irent' y tres. —Juan Eloy Zuazu.—El Secre
tario: P. H., Manuel Lobato.

iip h o g a r  mg n a t k u  t , í


